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Exp. Rad 23-162-31-03-002-2018-00176-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00176-00 

Demandante: BANCO BBVA 

Demandado: 
-. ZUNILDA DE JESÚS RODIÑO VILLERA 
-. AMELIA SUSANA RODIÑO VILLERA 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, verifica el despacho que se ha 
cumplido con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., no obstante, 
como actualmente se encuentra vigente el Decreto 806 de 2020 se dispondrá el 
emplazamiento de la señora en el Registro de Personas Emplazadas, conforme el 
artículo 10 ibídem. 

 
Asimismo, se designará a la abogada ANA BELIS LAZA SÁNCHEZ, 

conforme lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., como curador ad 
litem de AMELIA SUSANA RODIÑO VILLERA, acorde a lo ordenado en el inciso 7° 
del artículo 108 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por Secretaría, realizar el emplazamiento de la señora AMELIA 
SUSANA RODIÑO VILLERA, conforme lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada ANA BELIS LAZA SÁNCHEZ, como curador 
ad litem de AMELIA SUSANA RODIÑO VILLERA. Por Secretaría 
COMUNÍQUESELE. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, VUELVA el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 


